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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Ref. DECLARATIVO No. 201900207 
 
 
Por ser procedente, de conformidad con lo normado por el artículo 114 del Código 

General del Proceso, por Secretaría atiéndase la solicitud de copia autentica de 

sentencia con constancia de ejecutoria impetrada por la apoderada de la parte 

demandante en el proceso DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL PARA COMPAÑEROS PERMANENTES 

promovido por MARIA CONSUELO GARCÍA FONSECA contra GABRIEL ENRIQUE 

MAZA MOLINA, en los términos indicados en la solicitud. 

Expídanse a costa de la peticionaria.  

 

    NOTIFIQUESE   

La Juez, 
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